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10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin
que pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 28 de mayo de 2001.- El Viceconsejero, Ignacio
Moreno Cayetano.

A N E X O

DNI: 30.478.865.
Primer apellido: Pereda.
Segundo apellido: Armayor.
Nombre: Hortilio Marcelino.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Coordinación

(Código 626021).
Consejería: Salud.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de mayo de 2001, de la
Universidad de Almería, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que la forman,
que han de resolver las plazas convocadas por Resoluciones
de la Universidad de Almería y que se detallan en el Anexo
adjunto.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 30 de mayo de 2001.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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RESOLUCION de 15 de mayo de 2001, de la
Universidad de Cádiz, por la que se publican Comi-
siones juzgadoras de concurso de Profesorado Uni-
versitario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.º del
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de julio),
que modifica, entre otros, el artículo 6.º 8 del Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), por
el que se regulan los concursos para provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez legalmente designados todos los miembros que las forman,
que han de resolver plazas convocadas por Resolución de
esta Universidad, de 23 de septiembre de 2000 (BOE de 6
de octubre), e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, desde la publicación de las mismas en
el BOE.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el artículo 6.º 8 del R.D. 1888/84,

ante el Rector de la Universidad de Cádiz, en el plazo de
15 días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Cádiz, 15 de mayo de 2001.- El Vicerrector, Fco. José
Fernández-Trujillo Núñez.

Cuerpo al que pertenece la plaza: CATEDRATICOS
DE UNIVERSIDAD
Area de conocimiento a la que corresponde: FISICA APLICADA
(Núm. 7270)

COMISION TITULAR

Presidente: Don Luis Tomás Tejedor Martínez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Pedro Sancho Díaz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Vocales: Don Julio A. Gonzalo González, Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Jaime Llinares Galiana, Catedrático de Universidad
de la Universidad Politécnica de Valencia.


